RES. 2748/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005206, Ent. N° 4139/17)
VISTO: Oficio 750/2017 de fecha 04/08/17 remitido por la Junta Departamental de Salto, relacionado con la aprobación del Decreto  6.997/2017 que grava la instalación de mesas, sillas, y decks colocados en espacios públicos;
RESULTANDO: 1)  que con fecha 22/03/17, el Intendente remitió a la Junta Departamental, iniciativa a efectos de legislar sobre la instalación de mesas, sillas, y decks colocados en espacios públicos;
2) que en sesión de fecha 03/08/17 la Junta Departamental aprobó, ad-referéndum del previo dictamen de este Tribunal, en general por unanimidad de 30 votos en 30 Ediles, el Decreto 6.997/2017 por cuyo  Art. 18º.- se crea la Tasa de mesas, sillas, sombrillas, decks y demás elementos, que gravará su colocación en veredas, calles, plazas y demás espacios públicos o destinados al uso público, dentro de los límites territoriales que se delimitan;
3) que por el Literal A) de dicho Art. 18º se establece que por la instalación de mesas y sillas sobre la acera y/o calzada, sin entarimados, se abonará mensualmente por metro cuadrado de ocupación la suma de 0,10 U.R., y en el Literal B) del mismo, que por la colocación de entarimados (decks), se abonará mensualmente por metro cuadrado de ocupación la suma de 0,20 U.R..  En el Art. 19º.- se fija la tasa en una U.R. el metro cuadrado, anual,  por la colocación de mesas, sillas, sombrillas, decks y demás elementos, en veredas, calles, plazas y demás espacios públicos o destinados al uso público, fuera de los límites del Art. 18º;
4) que, de acuerdo con el artículo 20º las contravenciones a las normas sobre utilización de estos espacios públicos,  serán sancionadas con una multa inicial equivalente al 100% del tributo y será duplicada en cada reincidencia respecto del monto inmediato anterior, sin perjuicio de la cancelación de la autorización, y que se considerarán reincidentes quienes infrinjan las normas dentro del plazo de un año calendario;
5) que en el Art. 22º se establece que el Decreto entrará en vigencia en el mes siguiente al de su promulgación, excepto lo dispuesto en el Art. 18º.- en el que el nuevo valor de Tasa de Decks será de aplicación retroactiva a abril del año 2016, y por el Art. 23º se deroga el Decreto Nº 6.869/2015, la Resolución Nº 256/2011 y demás disposiciones que se opongan al decreto que se aprueba;
  CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Nral. 3° y 275 Nral. 4° de la Constitución de la República;
2) que se ha dado cumplimiento al procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62  de este Cuerpo en la redacción dada por la resolución de éste Cuerpo de fecha 16/08/65;
[bookmark: _GoBack]  3)  que el tributo creado por el Decreto 6.997/2017 no tiene naturaleza jurídica de tasa, sino que, de acuerdo con la Ordenanza Nº 84 de fecha 07/06/2006 de este Cuerpo que clasifica los recursos e ingresos de los Gobiernos Departamentales constituye un precio correspondiente a ocupación de la vía pública; 
4) que la retroactividad que se establece en el   Art. 22º, no puede en ningún caso generar una situación más desfavorable a los contribuyentes que ya abonaban la anterior tasa, y no puede abarcar hechos generadores comprendidos en el Decreto que se crea (Decreto 6.997/2017), acaecidos con anterioridad a su vigencia;                                 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta por el Decreto 6.997/2017;
2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia  de Salto; y
4) Devolver las actuaciones.
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